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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES »f DE DICIEMBRE DE «809.

DINAMARCA.
*

Copenhague 2* de noviembre.

El día 13 se han abierto en Jonkopíng 
las conferencias para la paz entre Dinamar
ca y Suecia. Nuestro plenipotenciario el se
ñor Rosencranz llegó á aquella ciudad el 
10, y el dia antes el ministro sueco Mr. 
Adierberg.

AUSTRIA.

Viena 19 de noviembre.

. Las últimas cartas recibidas de Servís 
dicen que el grueso del exército turco se ha 
retirado de aquella provincia , quedando «o 
ella solamente una didd. n al mando de 
Kusenci A ti, con encargo de mantenerse á 
la defensiva hasta nueva orden, y de impe
dir, ,,que los servios hagan correrías, ed-j las 
provincias otomanas.!; - ;

, .La verdadera causadle esta retirada tan 
inesperada es una p^deri despachada1 por el 
gran visir i los comandantes de las.tropas 
turcas ,que había cu Servia, mandándoles 
que sin. düacion ning-jna marchasen^ á- Bul
garia pon todas las. fuerzas de que^pudjesen 
disponer, y se juntasen en las inmediacio- 
nes deSofía con qtios, cuerpos .quejllcga- 
tian al.d. al mismo tjempodesde -Zumelia. 
Todo, este .exérqfo.reunjdp marchará á rSijj 
listtia,. adonde irá también el gran yiyr.cqn 
otro,.esérciro ib..stanre, crecido, -que; ?sti 
acantpnjido en Ándripóp^Us y sus. contoi^ 
nos. parece que e^grauivisir-está ísf^elto 
& 4$$ujdLsyr;á toda cosytMí dps fortalezas de 
Siliptria’y, Giurgevo , -ó Zudstuk , las-qua- 
leS;;esfga^auieoa*ad^ got. 1« tropa% tiesas.

Por otra parte el general turco se ve en la 
precisión de emprender quanto antes esta ( 
expedición, porque las tropas asiáticas , de 
que se compone casi todo su exército, han 
pedido ya á gritos que se les d*xe volverá 
su patria para pasar allí el invierno. Ha 
costado mocho trabajo el sosegarlas; pero si 
se las dexa estar en inacción, no será ex
traño que renueven sus pretensiones , y 
que t il vex se desbanden como tienen de cos
tumbre. , .

Del so. En cumplimiento de los artí
culos del convenio militar se ha verificado 
hoi la evacuación de esta ciudad. La última 
división del parque principat.de artillería, 
y muchos regimientos de infantería salieron 
ayer.-tarde, y hoi han marchado, l.os em
pleados en -la administración del correo del 
exército , y un grandísimo número.de ofi
ciales y: de otros empleados; por^ manera 
que el camino de Bu rkersdof estaba esta 
mañana, tan lleno de .canuages que.mo íe 
podía dar por él un paso. las autoridades 
de yMta han ido al .medio dia í ji^cfr la 
visita de despedida ai.,, general Andreas», 
que ha. , sido gobernador de la ciudad id n- 
ránte ía ocupación. Dicho, general, i Sn de 
hacer la entrega deUa cipti con fodá-SQ? 
lemnidad, ha. ido á-fias-seis, de la ,.t4fdo, 
acompañado de toda su cpm«iva , 
cío de la cancillería de Austria y de Bohe
mia, donde reside la fCm»»pn áulica impe
rial , y allí ha hecho la entrega, poniendo 
las llaves de lit c¡ud§d^en"manbs dei feld
mariscal austríaco Dex^uit., . -r.LeM 
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if7°mañana. Quatro regimientos de caballería 
ligera cierran la retaguardia del exército 
francés, cuyo quartel general permanecerá, 
seaun se dice, 15 dias en San Polten, de 
donde será trasladado á lintz, y de allí i 
Sa’uburgo. El general Matieu Dumas , ge- 
fe del estado mayor , se ha quedado aquí, 
y desempeñará interinamente las funciones 
de encargado de Negocios de'Francia cerca 
de la corte de Viena^

El príncipe de Rosenberg llegará ma
ñana con las tropas aostriácas que viene» á 
tomar posesión de 1a capital, y se asegura 
que no tardarán en llegar también el archi
duque Carlos y el duque Alberto de Saxo- 
nia Teschen.

Parece que el Austria estará en adelan
te dividida en tres gobiernos generales co
mo estaba en el reinado de Mari;. Teresa.

Ya han llegado á Viena algunos minis-,. 
tros austríacas y varios gefes de oficinas. 
Esperamos también de un momento á otro 
muchos personages de distinción empleados 
en la corte dei Emperador, el qual hará su 

•entrada en la capital á fines de este mes.
La tesorería del banco ha vuelto á esta 

ciudad , y ha principiado á pagar los lotes 
ganados en la lotería imperial, que no ha
bían podido pagarse antes con motivo de la 
guerra.

El general Meyer de Hcldenfels, gefe 
del estado mayor austríaco, ha ido á la 
Gallitzia oriental con un cuerpo de tropas 
para tomar posesión de los distritos de esta 
provincia, que se devuelven al Austria en 
virtud del tratado de paz.

Mr. Bathurst, embaxajor de Inglaterra 
cerca del Emperador de Austria, ba salido 
el dia 8 para Londres desde Often, donde 
residía hace algún tiempo con ios densas 
ministros extrangeros.

BA VIERA.

Kemplen íg de noviembre.

. Mediante á estar ya libre la comunica
ción directa con Inspruck, han podido lle
gar aquí de Hall varios carros cargados de

sal. Las tropas extrangeras, qne hasta aho
ra ocupaban las fronteras del Tírol, van á 
evacuarlas, pues esta proviud.i está ya so
segada , á causa de h&b/r rendido las armas 
los insurgentes. El regimiento wurtember- 
gnes de Franquemont ha pa ado el 16 i 
Lindau, y las demas trop.s wurtember- 
guesas han dexado el Vor.-.iberg para vol
ver á Stockach-Waldsee , Bibtrac v otros 
parages del interio . ' El cuerpo de tropas 
francesas del genera! Lagrange, repartido 
en Kempten , en las fronteras del Tiro!, en 
la Allgovia, en Tucssen, Wcwbach, Nes- 
selwang y otros parages, se dispone para 
marchar, y creemos, por lo que se dice, 
que irá á Francia.

GRAN BRETAÑA.

Lóndns 16 de novi. mbre.

Las noticias mas recientes de C ilan 
anuncian que ya han cesado las desavenen
cias entre los naturales del país, y que los 
cabezas del partido vencido han sido vendi
dos con sus familias á unos piratas de Bor
neo. El Reí de Candi ha adoptado algunas 
nuevas disposiciones militares, que al pare
cer deben ser de grande utilidad para el 
público. El gobernador ingles de Ceilan ha
ce el mayor elogio de la disciplina y buen 
porte de sus tropas. Entre los ingleses y los 
fronterizos se ha restablecido ya la coníi„n- 
za, y las comunicaciones comerciales están 
abiertas.

Holkar se halla en tal estado de mise
ria, que ha ofrecido á Scindian por algún 
dinero una parte de sus dominios heredita
rios; pero ha declarado que nunca se des- 
haria ni de sus bienes muebles, ni de las 
joyas que le han tocado de sus padres , ni 
de los regalos que .varios príncipes del pais 
le han hecho en tiempos de prosperidad.

El segundo hijo de Tipoo-Saib acaba 
de morir. Los principales habitantes maho
metanos de Bengala han asistido á los fu
nerales, los quales han sido mui magníficos.

En Calcuta se han armado muchos bu
ques para que crucen por la costa oriental



de Bell!, en donde los.naturales del'país 
han-cometido pira té rías y atrocidades, qtfe 
los han hecho el terror del comercio en ei* 
tas aguas.

La epidemia qne reinaba en las provin
cias septentrionales de la Ghin3 ha cesado» 
‘abandonando el país ía mayor parte de los 
habitantes.

HOLANDA.

Amsterdan 2 8 de noviembre.

Ei la noche del 19-3! 20 de este mes 
UDa partida de cazadores del regimiento 
núm. x.°, que estaban de guardia en un 
apostadero inmediato al Sloe, advirtieron 
que un buque enemigo que la tarde antes 
andaba cruzando en el embocadero del 
Schingen. estaba encallado en un banco in
mediato á la co^ta. El capitán Van-Ingen, 
comandante de la partida de cazadores aco
metió á la embarcación enemiga , y se apo
deró Je ella. Varias lanchas inglesas qui
sieron socorrerla; pero fueron rechazadas 
por el fuego vivísimo de los cazadores, los 
quales lograron introducir el buque en el 
Schingen. Ki capitán ingles y toda la tri
pulación han quedado prisioneros.

SUIZA.

Zurich 16 de noviembre,

Están ya mui adelantadas las negocia
ciones entre los señores Ittuer y Stockar de 
Neulbrent, plenipotenciarios del gran du
que de Badén y de la confederación helvé
tica. Los d potados de muchas ciudades tie
nen también parte en estas negociaciones, 
cuyo objeto principal es terminar las dife
rencias suscitadas entre ambos estados con 
motivo de las propiedades del antiguo obis
pado de Constanza.

El gobierno del cantón de Turgovia ha 
tomado posesión de la encomienda de Tobol 
de la orden de S. Juan de Jerusaien , en vir
tud de h.<ber sido suprimida dicha orden 
por decreto de S. M. e¡ Emperador de Fran
cia. Otros cantones helvéticos han seguido 
el exempío dei de Turgovia.

IMPERIO FRANCES!1'1

París $ de diciembre.

S. M. el Emperador ha ido hoi á caza.
S. A. S. el archicancilter del imperio ha 

ido esta mañana á visitar á los Reyes de 
Wurtemberg, Holanda y Ñipóles.

S. M. la Reina de Ñipóles llegó ayer 
mañanad París.

Por un decreto imperial de 28 de no
viembre toda la correspondencia relativa al 
exército de Alemania pasará desde i.° de 
diciembre al ministro de la Guerra ; el es
tado mayor de este exército será dfpuelto; 
y el príncipe de Neufchatel acabará de 
exercer las funciones de mayor general. 
S. A. será declarado desde el mismo dia 
mayor general del exército de España: re
cibirá la correspondencia del mismo , y co
municará las órdenes del Emperador; pero 
el ministro de Guerra conservará la corres
pondencia del exército de Cataluña, y le > * 
pasará las órdenes de S. M.

ESPAÑA.

Madrid 24 de diciembre.
Extracto de las minutas.de la" secretaría 

de Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 13 de 

diciembre de 1809.
Don Josef Napoleón por la gracia de 

Dios y por la constitución del estado, REI 
de las España* y de las Indias.

,, Queriendo que nuestros vasallos se 
aprovechen de la gran abundancia de mate
ria plomiza ó alcohol que hai en casi todas 
las provincias del reino, hemos decretado 
y decretamos lo siguiente:

articulo i. La elaboración de las mi
nas de alcohol ó materia plomiza se declara 
libre, solo con la observancia de lo que 
previene la real pragmática de 22 de agos
to de 1584.

art. 11. La fabricación del plomo y 
venta del alcohol se declaran igualmente li
bres , y su extracción estará sometida i loe 
derechos que señalen los aranceles.

art. ni. La real hacienda aprovechará,



administrará ó enagena rá las minas, de sn 
propiedad» ó qne tenia en arriendo» ven
diendo sns productos á preciosconvencio
nales» y en concurrencia con los demás.

art. IV. Nuestros ministros de lo In
terior y de Hacienda quedan encargados» 
cada uno en la parte.que le toca» de laexe- 
cucion del presente decreto. = Firmado ~ 
YO EL REI. = Por S. M. su ministro se
cretario de Estado Mariano Luis de Ur
quijo."

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del esrado» REI 
de las Españas y de las Indias.

•«Deseando remediar en lo posible los 
males inevitables que ha padecido la villa 
de Ocaña; oidos nuestros ministros de lo 
Interior, de la Guerra y de Hacienda, he
mos decretado y decretamos lo que sigue:

articulo i. La villa de Ocaña y su 
término serán exentos de pagar la parte que 
no hubiesen satisfecho ya de contribucio
nes ordinarias en lo que queda de este año, 
y el importe de todas ellas durante <1 año 
venidero.

art. ir. La justicia y ayuntamiento de 
Ocaña, con presencia de nuestros decretos 
de 29 de junio último, nos expondrán por 
medio del intendente las ñacas, ya parti
culares , ya comunes, con que puedan ser 
indemnizados los moradores que mas hu
biesen padecido.

art. ni. Si con motivo de las calami
dades padecidas por la villa de Ocaña y su 
término no pndiesen sufragar á la manuten
ción de las tropas en los términos acorda
dos por ponto general, el intendente nos 
propondrá á la mayor brevedad un reparti
miento entre los demas pueblos comarcanos 
con que se supla esta falta.

art. iv. Nuestros ministros de lo Ia- 
terior, de Guerra y de Hacienda quedan 
encargados de la execucíon de este decre
to. = Firmado =s YO EL REI. =Por S. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Vrquijo.’*

Don Josef Napoleón por la gracia de 
.Dios y per la constitución del estado , REI 
jle las Espadas y de las Indias. ■ . - 

,, Debiendo considerarse los sueldos de 
los empleados arreglados al mérito de sus 
funciones, y suficientes para sus necesida
des; y considerando que las regalías que se 
concedían á algunos por S. Juan y Navidad 
constaban de géneros estancados, cuya ma
yor parre se halla ya entregada á la indus
tria particular , hemos decretado y decre
tamos lo siguiente:

articulo 1. La gratificación , que con 
título de regalía se ha concedido á los mi
nistros y empleados de oficinas en razón de 
efectos estancados, queda desde luego abo
lida.,

art. 11. Nuestro ministro de Hacienda 
queda encargado de la execucíon del pre
sente decreto. = Firmado =YO EL REI.= 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.’'

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
¡de las Españas y de las Indias.

Oído el informe de nuestro ministro de 
Hacienda, hemos decretado y decretamos 
lo siguiente:

articulo i. „ Nombramos tesorero de 
exército del reino de Galicia á D. Fernan
do de Ciarán, con el sueldo y honores 
anexos á este empleo.

art. 11. Nuestro ministro de Hacienda 
queda encargado de la execucion del pre
sente decreto. = Firmado=YO EL REI.= 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Mota. En la gazera de ayer , capítulo 
de París, en donde dice ambos de la guar
dia imperial, léase este último de la guar
dia imperial.__ En el mismo capítulo , en
donde dice el mariscal Qudinot, duque de 
Róvigo, debe decir duque de Reggio.

BN LA IMPRENTA REAL.


